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de criterio, lo que en ocasiones vendrá incluso exigido por la
necesidad de adaptarse a las rea1idades del cambio 5OCia1, 111I0 de
que esos cambios deben !et debidamente motivados para ,alejar
toda sospecha de mero voluntarismo selectivo o de arbitrariedad al
resolver en forma diferente cada <:aso (STC 48/1987, de 22 de
abril). Aplicando estas consideraciones al presente supuesto resulta
~ue el TCT ba sostenido como doctrina reiterada que el traI>l\io de
limpieza por cuenta y bajo la dependencia de una Comunidad de
Propietanos en condiciones equivalentes a las que se relatan en este
caso son objeto de una relación laboral común, lo que entraña la
competencia del orden jurisdiccional laboral para conocer de los
hti¡ios correspondientes. Pueden citarse en este sentido, para
limitarse a las más cercanas al caso aquí examinado, las Sentencias
de dicho Tribunal de 9 de junio de 1983, Yde 13 de noviembre de
1985. Ciertamente, en otras resoluciones. el mismo TCT ha
ca1iIi<:ado dicha relación jurídica como arrendamiento de servicios,
sometido por tanto al orden juris<hccional civil; pero ello ha sido
debido a la concurrencUl de al¡una nota o caraeteristica relevante
que ob\i¡;aha a excluir la figura del contrato de Irahajo, como la
posibilidad de sustitución del trabajo por un familiar, O la
prestación del servicio del régimen de turno por los diversos
copropietarios, o la aportación de materiales por pane de la
limpiadora. As~ en las Sentencias de 26 de febrero de 1983, de 13
de enero de 1984 y de 19 de abril de 1985, entre otras. En esas
circunstancias, el TCT pudo, en este caso., separarse de su doctrina,
Que consideraba que las relaciones del tipo de las aquí cuminadas
estaban sometidas a la jurisdicción laboral, bien invocando la
existencia de esas notas o características que habría señalado en
otros supuestos, bien alegando otro tipo de motivación razonable;
pero no lo hizo, pues se limitó a decir en iU Sentencia que seguía
una 4U"eiterada doctrina de este Tribunal (el TeT,., lo que DO puede
considerarse como una motivación suficiente.

5. De IOdo lo expuesto resulta que, como dice el Ministerio
rucal, la Sentencia lfilPugnada ha vulnerado el art. 14 de la
Constitución al haberse apartado el TCT de su doctrina anterior sin
motivación suficiente. El fallo de esta Sentencia debe limitarse, en
consecuencia a anular la Sentencia del TCT )' a retrotraer las
actuaciones hasta el momento anterior a dictarla para Que dicho
órgano judicial diete nueva Sentencia en la cual o bien conozca de

PJerw. Conflictos positivos de competencia acwmukl·
dos números 67. 78 Y 8311984. Sen/eneia IIÚmuO
1311988, de 4 de febrero.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria llegué Can·
tón. don~ Latorrc Segura, don Francisco Ru.bio Llorente. don
Luis Díez-PI(::azo y Pana de León. don Antonio Troyol Serra. don
Fernando Garcia-Mon y González·Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don Mi8uel Rodriguez-Piñero y
Bravo-Fener, don Jesús Leguina Villa Y don Lui. López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENOA

En los conflictos positivos de competencia acumulados números
67, 78 Y 83/1984, promovidos, JaPCCtivamente, por el Gobierno
Vasco, representado por el Abogado don JaVIer 0ta0Ia lIageneta; el
Consejo Ejealtivo de la Generalidad de Cataluña, representado por
el Abogado don Manuel Maria Vicens Matas, y el Gobierno
Valenciano, rep.......tado por el Abogado don José Vicente CaIa
buig Hueso, en relación con detenninados preceptos del Real
Decreto 2621/1983, de 29 de 5Optiembre, sobre Ferias Comerciales
Internacionales. Ha sido parte el Gobierno de la Nación, represen
tado por el Letrado del Estado, y Ponente el Magistrado don
Antonio Truyol Sern., quien expresa el parecer del Tribunal.

L ANTECEDENTES

l. Mediante escrito rqjslrado en el Tribunal Constitucional el
I de febrero de 1984, el Aboudo don Javier Otaola Bageneta. en
representación del Gobierno Vasco. promovió conflicto constitu
cional positivo de competencia fiente al Real Decreto 2.621/1983,
de 29 de septiembre, sobre Ferias Comen:iales Internacionales.
Entiende el Abogado del Gobierno Vasoo que el contenido de
los lI1tS. 4, 8, 9 y 16, Y los que por congruencia puedan quedar
afectados, vulnera el orden de competencias establecido en la
Constitución y en el Estatuto de Autonomía del País Vasco, por Jo
que solicita se declare competencia de la Comunidad Autónoma
del País Vasoo los cootenidos de dichos anlculos y, en su caso, la
nulidad de los mismos por insuficiencia de rango de la norma.

la cuestión planteada decidiendo sobre el fondo del asunto o bien
exponga las razones por las que se aparta de su doctrina anterior
y niega a la relación del proce", la consideración de relación laboral
sometida a iU competencia. declarando entonces cuál es el orden
jurisdiccional competeDte para conocer la cuestión planteada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por
LA AUTORIDAD QUE LI' CONFIERE LA CONSTlTUCIOI\
DE LA NACIONAL ESPANOlA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por la Procuradora de los Tribuna
les doña Rosina Montes Agusti en nombre de doña Paula Lópe7
García y, en consecuencia:

1.0 Anular la Sentencia de la Sala Se¡unda del Tribuna·
Central de Trabajo de 16 de octubre de 1985, dietada en el recursc
de suplicación núm. 1.195/1985, inteT¡>uesto contra la Sentencia dt
la Magistratura de Trabajo núm. 6 de Vizcaya de 28 de marzo d,
1985, dictada en Autos núm. 136/1985, sobre despido.

2.0 Reconocer a la recurrente su derecho a no Jet' discriminad:.
por el Tribunal Central de Trabl\io.

3." Restableoer a la recuTTente en la ;ntegridad de su derecho
y para ello retrotraer las actuaciones al momento anterior al dí
dietar Sentencia para que el Tribunal Central dicte nueva Sentencíll
en que ('l bien aplique su doctrina anterior y no se declan
incompetente para conocer de la cuestión planteada o motive 5\.1
cambio de doctrina o las razones de la no aplicabilidad de ésta a,
caso objeto del proceso.

Publíquese esta Sentencia en el dloletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a tres de febrero de mil novecientos ochen"
y ocho.-Gloria llegué Cantón.-Angel l.atorre 5egura.-Fernandc
Garcta-Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Bena"
yas.-Jesús Leguina Vil1a.-Luis López Guerra-Firmados y rubrica·
dos.

Al El Abogado del Gobierno Vasco da inicio a 5US alegaciones
sobre el fondo de la pretensión ejercitada exponiendo las que
califica como «generalidades» relativas a las normas de referencia
y reparto de competencias, a los oonceptos de ejecución y legisla
ciÓD, así como a 1& Que entiende interpretación legítima del art. 12.{>
del Estatuto de Autonomía del País Vasco (EAPV). Por lo que hace
a lo primero, destaca el arto 12.6 EAPV, que faculta a la Comunidac
Autónoma para la ejecución de la legislación del Estado en materib
de Ferias IntentaClonales celebradas en el País Vasoo, el Reo
Decreto 1.981/1978, sobre transferencia de competencias de \¡
Administración del Estado al Consejo General del País Vasoo er
materia de agricultura. industria. comercio y urbanism~ en cuyo~
arts. 18 Y 19 50 tran5fiere mutatis mutandis las oompetencia,
atribuidas al Estado por el Decreto de 26 de mayo de 1943, sob"
celehración de exposiciones y ferias de muestras, y, por fin, h
Disposición transitoria segunda del citado Estatuto, en la que S(

establece que "" la entrada en vigor del presente Estatuto 5<
entenderán transferidas con carácter definitivo las competencias )
recursos ya traspasados para esa fecha al Consejo General Vasoo»
Por lo que hace al segundo, entiende que por mucho que lo
conceptos de ejecución y 1e&islación quieran relativizarse respecte
8 SU estricto sentido literal, y con base en la doctrina sentada po
el Tribunal Cnnstitucional, habria que entender que para que un,
norma reglamentaria pueda reconocerse incluida dentro del con
cepto amplio de legjsIación tiene que haber alguna ley que merezc'
formalmente ese nombre, lo que no ocurre en el caso presente, 001
Jo que, al mismo tiempo, se esta.ria ante UD supuesto DO sólo d
incompetencia, sino además de insuficiencia de raDIO. Por lo gu·
hace, finalmente, a la interpretación legítima del art. 12.6 EAP\
entiende que han de considerarse los supuestos de competencia
transferidas con anterioridad al Estatuto, por cuanto las misma
habrían sido consolidadas como «definitiva", por la Disposició:
transitaría segunda del EAPV.

B) Entrando ya en la argumentación de la competencic
reh.-indicada. el Abogado del Gobierno Vasco sigue dos Unea~
argumentales distintas" la primera a partir de 10 dispuesto en h
citada Disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonornh
del raís vasra y l2 segunda a partir del alcance Que en el caS(
concreto debe darse a los conceptos de legislación y ejecución.

Comenzando por la primera de ellas, la Disposición transiton;
segunda EAPV remitirla a lo dispuesto en los arts. 18 y 19 del Rea:
Decreto 1.981/1978, en el primero de los cuales se dispone que~
transfieren al Consejo General del Paíi Vasco las competenCIas
atriboJidas a la Administración del Estado po: d Decreto de 26 de
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mayo de 1943, sobre c<:lebración de exposiciones y ferias de
muestras y nonnas complementarias»; el art. 19 complementa el
~cance de la, ~sferencia. co~ algunos matices y excepciones, si
bIen en definItIva la competenCIa queda transferida en los términos
indicados. El Real Decreto 2.621/1983, al modificar pretendida
mente el Decreto de 26 de mayo de 1943, modifica también el
Estatuto de Autonomía del País Vasco al definir como estatales
competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma de
acuerdo con el criterio expuesto.

C) A partir de estos presupuestos normativos resultaría que:

1.0 El art. 4 del Real Decreto 2.621/1983 establece: «Corres
ponden! al Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la
Secretaría de Estado de Comercio, la atribución del canlcter
internacional a una feria y la autorización de uso de la denomina.
ción de Ferias internacionales ..J. En virtud de lo dispuesto en
el art. 2 del Decreto de 26 de mayo de 1943, dicha competencia
corresponde a la Administración Autónoma, sin perjuicio de que la
misma deha aplicar la legislación estatal correspondiente.

2.° El art. 8 del Real Decreto 2.621/1983 entra a resuIar la
organización interna de la feria, estableciendo incluso la presencia
de un Delegado del Ministerio correspondiente; ello supone desco
nocer el sistema previo consolidado por la Disposición transitoria
segunda EAPV, en el sentido de que es la propia Administración
Vasca la ~::,~~~be ejecutar la legislación estataL No cabe establecer
que la A .. tractón Central interfiera en las formas de control
o tutela, que como facultades de ejecución sólo corresponden a la
Administración Autónoma, ni que se establezca una duplicidad de
órganos administrativos de controlo tutela, J&ua1mente, dicbo
articulo viola el principio de autoorganización administrativa
resultante de los arta. 10.2 Y 20.4 del Estatuto de Autonomía.

3.° La competencia a que se refiere el arto 9 relativa a la
Memoria a remitir por los Comités di=tivos de cada feria, ha sido
reconocida a favor de la Comunidad Autónoma por el art. 18 del
Real Decreto 1.981/1978, y consolidada por la Disposición transi
toria segunda del Estatuto. Debe ser, por tanto, la Administración
Autónoma la destinataria de dicha Memoria, sin perjuicio de los
caunes que la misma haya de establecer para el flujo de información
que deba remitir a la Administración Central.

4.° El art. 16 del Real Decreto 2.621/1983 establece que <da
inclusión de una Feria en el calendario oficial será requisito
necesario para que pueda beneficiarse de subvenciones COD cargo a
las partidas que los Presupuestos Generales del Estado dediquen,
en su caso, a estos efectos». El Abogado del Gobierno Vasco declara
no impugnar la competencia contenida en el arto 14 del Real
Decreto relativa a la elaboración del calendario, que entiende tener
efectos limitados a la ordenación de fechas, con el fin de evitar
coincidencias DO deseables o de publicidad. Por lo mismo, no
impugna tampoco el art. IS que se refiere sólo a la «declaración de
oficialidad» y no a la «atribución del carácter internacional»,
quedando en definitiva este precepto condicionado por lo que el
Tribunal resuelva sobre el art. 4. Por el contrario, el art. 16 del Real
Decreto vendría a establecer un segundo mecanismo autorizador o
atributivo de carácter internacional o. cuando menos, una facultad
de control de canIeter .-nérico, toda vez que el derecho a solicitar
subvenciones no se derivarla de la calificación de Feria Internacio
nal, sino del declarativo de la oficia1idad. Y no cabria invocar la
doctrina del Tribunal Constitucional según la cual «1a subvención
no es concepto que delimite competencias atrayendo toda resula
ci6n que, desde uno u otro aspecto. tenga conexión con aquella»
(STC 39/1982, de 30 de junio, fundamentojuridico S."); pues en el
ejercicio de competenClU como las de fomento de actividad
privada el derecho a la subvención se vincula a la eficacia de la
acción pública de fomento, de tal modo que si la facultad de
atribuir canleter internacional corresponde a la Comunidad, tal
atribución debe ser condición única para tener derecho a la
subvención con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Por
lo demás, el Abogado del Gob,erno Vasco declara que sólo se
reclama que la atribución de carácter internacional comporta
derecho a solicitar subvención con cargo a Presupuestos Generales,
pues tal derecho a solicitar es el que cuestiona el art. 16.

Pasando ya a la segunda linea ar¡umental, y en relación con
el art. 4, alega el AbogBdo. del Gobierno V~ q!'" el conc<:pto de
legislación no puede ampliarse nunca hasta .InclUIr ~os ~eros actos
administrativos concretos que deriven de dICha legislaCIón; el acto
de calificación es, por su propia esencia, un acto concreto de
ejecución. De otro lado, la ejecución, en lo que tiene. de facuItad
reglamentaria (art. 20.4 EAPV), no puede verse pnvada de la
facultad de dietar reglamentos organuativos o d~ esta"lecer la
organización de aque1Úls Entidades que están sometIdas a Ulte1;Ven
ción o tutela pública, precisamente para hacerla poSIble. De ahí que
haya invasión de competencias en los supuestos de los arts. 8 y 9
del Real Decreto 2621/1983.

2. Por providencia de fecha 8 de febrero de 1984, la Sección
Tercera del TriburtaI Constitucional acordó tener por presentado

por el Abooado don Javier Otaola llageneta, en representación del
Gobierno Vasco, su escrito planteando conflicto positivo de
competencia en relación con :1 Real Decreto 2621/1983, sobre
Ferias Comercia1es Internacionales. Igua1mente acordó conceder al
promovente un plazo de diez dias para que complete la documenta
ción con la aportación de los documentos acredItativos del requeri·
miento de incompetencia, de la notificación de rechazo o del
cumplimiento infructuoso de tal requerimiento, según previene
el art. 63.S WTC. Por escrito de fecha 14 de febrero de 1984, el
A~do del Gobierno Vasco aporta la documentación solicitada
en vutud de la anterior ~videncia.

3. Por providencia de fecha 22 de febrero de 1984, la Sección
Tercera del Tribunal Constitucional acordó tener por presentada la
documentación solicitada, admitiendo a trámite el conflicto posi
tivo de competencia planteado por el Gobierno Vasco. Igualmente
acordó dar traslado de la demanda y documentos presentados al
Gobierno de la Nación, por conducto de su Presidente, para que en
el plazo de veinte días aporte cuantos documentos y alegaciones
considere convenientes. Asimismo acordó dirigir comunicación al
Presidente del Tribunal Supremo para conocimiento de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente del mismo, a los
efectos previstos en el arto 61.2 de la WTC.

4. Mediante escrito ~strado en el Tribunal Constitucional el
6 de febrero de 1984, el Abogado de la Generalidad de Cataluña
planteó conflicto positivo de competencia frente al Real Decreto
2621/1983, de 29 de septiembre, sobre Ferias Comerciales Interna
cionales, tras haber sido inatendido el correspondiente requeri
miento de incompetencia dirifido al Consejo de Ministros por
acuerdo adoptado en su reumón de 28 de diciembre de 1983.
Entiende el Abogado de la Generalidad de Cataluña que el
contenido de los arts. 4, S, 6, 8, 9, 14 Y IS del expresado Real
Decreto vulneran la competencia de la Comunidad Autónoma de
Cataluña en virtud de lo que disponen la Constitución y su Estatuto
de Autonomfa, por lo que solictta se declare que la totalidad de la
competencia controvenida corresponde a la Generalidad de Cata·
luda, Yse anulen los citados articulos en lo que concierne al ámbito
territorial de Cataluña:

A) Inicia el Abogado de la Generalidad sus alegaciones
exponiendo la delimitación competencia! 'lue, en materia de Ferias
Internacionales, resulta de la ConstitucIón y del Estatuto de
Automia de Cataluña (EAC). En su virtud, r de conformidad con
el art. 149.3 C.E., el art. 11.6 EAC, haboa encomendado a la
Generalidad de Cataluña la ejecución de la legislación del Estado
en materia de Ferias Internacionales que se celebren en su
territorio, sin perjuicio de que el art. 2S.2 EAC, haya determinado
que, en ejercicio de dicha competencia, la ComuDldad Autónoma
debe sujetarse a las normas reglamentarias que en desarrollo de su
legislación diete el Estado. El Abogado de la Generalidad se refiere
a continuación a los Reales Decretos 1386/1978, de 23 de junio,
sobre traspaso de competencias de la Administración del Estado a
la Generalidad Autonómica, en materia de Comercio, y 2687/1980,
de 3 de octubre, sobre traspaso de servicios del Estado en materia
de Ferias interiores, reforma de estructuras comerciales y disciplina
de mercado. El primero de los citados Reales Decretos transfirió a
la Generalidad las competencias atribuidas a la Administración
Central por el Decreto de 26 de mayo de 1943, si bien reservando
el Estado, por lo que hace a los certámenes de carácter internacio-
naI y nacional. tanto "cnerales como monográficos, a celebrar en
Cataluda, el monopoho de la producción normativa, así como la
política ferial a nivel nacional y el reparto de ayudas y suspensiones
de acuerdo con las cantidades consi¡nadas en los Presupuestos
Generales; tales competencias habrian ~uedado consolidadas en
méritos de lo previsto en la DisposiCIón transitoria sexta del
Estatuto. El segundo de los mencionados Reales Decretos no haria
sino reconocer las competencias de la Comunidad Autónoma
respecto a las Ferias que se celebren en su territorio. sin más
limitaciones que las derivadas del art. 11.6 EAC. Por su parte, el
Estado, de acuerdo con los arta. 149.1.3 Y 10 C.E., tendría
competencia exclusiva sobre las relaciones internacionales, el
régimen aduanero y arancelario y el comercio exterior. asuntos que
justificarían la residenciación en el poder central de las potestades
normativas sobre dichos certámenes. En definitiva, con arreglo al
bloque de constitucionalidad descrito, correspondería a las instan·
cias centrales la plenitud de competencias sobre la «1egislación»,
asignándose a la Generalidad la in~dad de las potestades
inherentes a la llamada «función ejecutiva».

B) proc<:de a continuación el Abogado de la Generalidad a
artaIizar el significado de los conceptos «1egis1ación» y «función
ejecutiv,", en el ámbito de la distribución de competencias, con
arresIo a la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional,
llegando a la conclusión de que el despliegue constitucional de
potestades en materia de Ferias Internacionales comporta que
hayan de considerarse atribuidas al Estado la intepi.dad de las
potestades normativas, y a la Generalidad de Cataluda la totalidad
de las funciones ejecutlvas. De este modo, las potestades ejecutivas
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de que goza la Generalidad se extienden a toda la variedad de
supuestos en que puede traducirse la función administrativa y,
entre ellos y ad eXi'mplum. a su autorización, promoción, gestión
y coordinación, • su inspección, análisis de resultados y rendición
de cuentas: Y, en fin. a la facultad de dietar la reglamentación
interna de cada Feria. En definitiva, todo lo que no suponga
estrictamente el ejercicio de potestades normativas -legislatIvas o
reglamentarias- sobre las Fenas Internacionales que se celebren en
Cataluña corresponderla a la Generalidad, por haberlo asl asumido
en su Estatuto de Autonomía.

C) Sentados los anteriores presupuestos, pasa el Abogado de la
Generalidad a fundamentar la alegada falta de competencia del
Estado en Que inciden cada uno de los articulos impugnados del
Real Decreto 2621/1983:

1.° En relaci6n con el art. 4 alega el Abogado de la Generali
dad que se halla fuera de discusi6n que tanto la autorizaci6n de las
Ferias en sí como la atribución del carácter de internacional y la
autorización del uso de la denominación «Feria Internacional de
Muestrasl+, constituyen actividades propias de la competencia
ejecutiva. Tales actividades no son más que actos singulares de
aplicación del ordenamiento jurídico Que han de limitarse a
comprobar r resolver la adecuación de unas circunstancias concre
tas a las eXigencias uniformemente y con carácter general por el
Estado en el ejercicio de una competencia de grado superior, en este
caso la competencia normativa reglamentaria. De otra parte, ni la
atribución del carácter internacional a una Feria, ni la utilización
de dicha denominación suponen relaciones internacionales o
comercio exterior, cuando el Estatuto de Cataluña, en el marco de
la Constituci6n, confiri6 a la Generalidad potestades ejecutivas
respecto a las Ferias Internacionales Que se celebren en su territo-
rio, ),a tuvo en cuenta las correlativas del Estado sobre las
relaCIones internacionales; el comercio exterior. Por otra parte, la
habilitación Que el art. otorga al Ministerio de Economía y
Hacienda para establecer la normativa reguladora de las Ferias
Internacionales de Muestras sólo cabe entenderla con el alcance de
que lo Que en verdad se le está confiriendo es una facultad para
dietar 105 Reglamentos organizativos o interiores de las mismas,
siendo así Que la potestad reglamentaria general corresponde
exclusivamente al Gobierno, sin que éste pueda a su vez conferirla
válidamente a otros 6rganos diferentes (art. 97 e.E.): de este modo,
el arto 4 se extralimita de las competencias normativas Que
corresponden al Estado, tratando de conferir al Ministerio de
Economía y Hacienda unos poderes de ejecución de los que carece
con arreglo a la Ley fundamental.

2.0 tI art. S del Real Decreto, al encomendar la organización
de las Ferias Comerciales Internacionales a las Administraciones de
las Comunidades Autónomas siempre q.ue estén autorizadas y
declaradas internacionales por el Min.lsterio de Economía y
Hacienda, en realidad lo que está haciendo es reafirmar unas
supuestas competencias ejecutivas a cargo del Poder central,
circunstancia por la cual habría que reputarlo contrario al orden de
competencias que sobre la matena establecen tanto la Constitución
como el E.18tuto de Cataluña. A mayor abundamiento, la dicción
del precepto podrla nevar a la conclusión de que corresponde al
expresado Ministerio la facultad de autorizar la celebraci6n de las
Ferias singularmente consideradas, circunstancia Que por sí consti
tuiría a su vez una nueva invasión de competencias.

3.° El art 6 del Real Decreto, relativo a las Cámaras de
Comercio, Industria y Navegación, vulnera la competencia exclu
siva de la Generalidad para 0!'Pnízar las Ferias Internacionales de
Muestras al disponer Que dichas Cámaras coadY'::lvarán en la
organización y desarrollo de las mismas. Dicha medICla supone una
grave interferencia en la organización de los certámenes feriales y,
a la vez, mediatiza sin ningún fundamento una actividad adminis
trativa de ejecución que no corresponde a la Administración
Central. sino a la autonómica.

4.0 En relación con el arto 8. que prevé la designación de un
Delegado del Ministerio de Economía y Hacienda que deberá ser
convocado a las reuniones del Comité Directivo de cada Feria,
alega el Abogado de la Generalidad que la designaci6n de este
Delegado ya fue traspasada a la Generalidad en méritos del Real
Decreto 1386/1978, quedando posteriormente consolidada dicba
facultad en virtud de la Disposición transitoria sexta del Estatuto
de Autonomía.

S.o El art. 9 del Real Decreto invadirla competencias de la
Generalidad de Cataluña desde el momento en Que la potestad
ejecutiva comprende el conocimiento de 105 resultados de las Ferias
Internacionales que dicho precepto atribuye al Estado. toda vez que
en tanto que titular de la competencia para autorizar los certáme
nes. la recepción de la memoria elaborada por el Comité corres
ponde también a la Generalidad.

6.° La pretensión de los arts. 14 ~ IS del Real Decreto de
vincular la denominación 4<oficial» a la lOtervención estatal, aparte
de ser errónea, pues tan 4<oficia1» es la intervención del Estado,
como la de las Comunidades Autónomas, también menoscaba las

competencias ejecutivas de la Generalidad. La «oficialidad» viene
determinada por Ja autorización de la Feria, '1 correspondiendo el
otorgamiento de ésta a la Generalidad, es eVIdente que la atribu
ción de tal calidad no puede corresponder a otros Centros de poder
distintos; en la medida por tanto en Que dichos preceptos hacen
depender la atribución del carácter oficial de la inclusión o no en
un calendario elaborado por la Administración Central. hay Que
reputarlos viciados de incompetencia.

S. Mediante providencia de g de febrero de 1984, la Secci6n
Tercera del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite el
conflicto positivo de competencia planteado por el Consejo Ejecu
tivo de la Generalidad de Cataluña, dar traslado al Gobierno, por
conducto de su Presidente. para Que ap<?rte cuantos documentos y
alegaciones considere conveniente, y dUl¡ir comunicación al PreSI
dente del Tribunal Supremo para conocimiento de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente del mismo. a los
efectos previstos en el ar!. 61.2 de la LOTe.

6. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 7 de
febrero de 1984, don José Vicente Calabuig Hueso, en representa
ción del Gobierno Valenciano, planteó conflicto constitucional
positivo de competencia en relación con el Real Decreto
2621/1983, de 29 de septiembre, sobre Ferias Comerciales Interna
cionales, tras haber sido inatendido el correspondiente requeri
miento de incompetencia diri~do al Consejo de Ministros pq.r
acuerdo adoptado en su reumón de 28 de diciembre de 1983.
Entiende el Abogado del Gobierno Valenciano que el contenido de
los arts. 4.S Y 14 del citado Real Decreto vulnera el orden
de competencias establecido en la Constituci6n y en el Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Valenciana. Solicita, en conseCUen
cia, se declare Que la titularidad de la competencia para atribuir a
una feria comercial el carácter de internacional corresponde a la
Generalidad Valenciana en el ámbito de su territorio; Igualmente
solicita la nulidad de los arts. 4,5 Y14 del Real Decreto 2621/1983:

A) En sus alegaciones, el Abogado del Gobierno Valenciano
parte de la delimitación competencial en materia de Ferias Interna
cionales resultante de la Constitución y del Estatuto de Autonomía
de la Comunidad Valenciana (EACV), de la que resuJta que! si bien
el Estado tiene competencia exclusiva sobre las relaciones tnterna·
cionales, comercio exterior y bases "1 coordinación de la planifica
ción general de la actividad econ6mlco (art. 149.1,3,10 Y 13 e.E.),
ello no obsta a Que el Estado pueda ceder parcelas concretas de
estas competencias, bien a través de los Estatutos de Autonomía
fonnulados al amparo del arto 151 de la Constitución, bien para las
demás Comunidades Autónomas, una vez transcurridos cinco años
de sus respectivos Estatutos, o para estas últimas en el supuesto
previsto en el arto 150 C.E.• cuando una Ley Ü1Jánica autorice la
transferencia de alguna parcela de competencta exc1usiva; este
último seria el caso de la Comunidad Autónoma Valenciana, ya
que los preceptos de su Estatuto de Autonomía son reforzados por
lo dispuesto en la Ley Orgánica de transferencias de 10 de asosto
de 1982. Por su parte, el arto 33.S EACV atribuye a la Generalidad
Valenciana la ejecución de la legislación del Estado, entre otras, en
la materia de Ferias Internacionales que se celebren en su territorio.
Este precepto se refuerza por el Real Decreto de Transferencias a
la Comumdad Valenciana 2620/1983, según el cual se transfiere a
la Comunidad Valenciana, en materia de Ferias Internacionales, la
ejecución de la legislación del Estado en materia de Ferias
Internacionales que se celebren en su territorio, reservándose las
bases y la coordinación de la actividad económica general y la
política ferial general del Estado. según se establece en los apartados
e) y c) del anexo de dicho Decreto. De la conjunción de ambas
nonnas, se obtiene una transferencia irrevocable a la Comunidad
Autónoma Valenciana en materia de ejecución de las leyes estatales
sobre Ferias Comerciales Internacionales. transferencia Que no
puede quedar desvirtuada de ninguna manera por ninguna norma
estatal posterior, cualquiera que sea su rango, salvo la que
supusiera una modificación estatutaria.

B) Las premisas anteriores llevan a considerar que los arts. 4.
S Y 14 del Real Decreto 2621/1983 inciden precisamente sobre
facultades o funciones de ejecución, que, como tales, corresponden
al Gobierno Valenciano. En efecto, todos 105 actos en dichos
preceptos recogidos son claramente de ejecución en la medida en
que el órgano que autoriza una Feria autoriza el uso de la
denominación de Feria Internacional 10 Que está haciendo es
constatar que en ella se producen los requisitos establecidos legal o
reglamentariamente, es decir. está dictando un acto administrativo,
que constituye sin duda alguna un acto de ejecución de las nonnas.
El Estado podrá regular absolutamente todos los requisitos que
piense deban reunir Jas Ferias Comerciales Internacionales, pero no
podrá privar a las Comunidades Autónomas Que tengan atribuida
esta competencia, de la facultad de ser ellas las Que autoricen en su
territorio el uso de este nombre o la autorización para el funciona
miento de una Feria Internacional.
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7. Mediante providencia de 15 de febrero de 1984, la Sección
Tercera del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite el
conflicto positivo de competencia planteado por el Gobierno
Valenciano, dar traslado al Gobierno de la Nación, por conducto
de su Presidente, a fin de que aporte cuantos documentos 'j
alegaciones considere convenientes y dirigir comunicación al PreSI
dente del Tribunal Supremo para conocimiento de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente del mismo, a los
efectos previstos en el art. 61.2 de la LOTC.

8. Mediante es<rito de fecba 27 de febrero de 1984 el Abogado
del Estado, dada la identidad del objeto sobre el Que versan los
anteriores conflictos, suplica se disponga su acumulación, con
suspensión del plazo de alegaciones hasta que, previa audiencia de
los demandantes en los indicados procesos, se resuelva sobre el
incidente de acumulación.

9. Mediante providencia de 29 de febrero de 1984, la Sección
Tercera del Tribunal Constitucional acordó oír a las partes promo.
ventes de los conflictos para que alegaran 10 que estimasen
oportuno en relación con la solicitud de acumulación, quedando en
suspenso el plazo que se había concedido al Gobierno de la Nación
para fonnuIar alegaciones. El Gobierno Vas<o presentó eS<rito el 10
de marzo de 1987 en el que muestra su confonnidad a la
acumulación de los tres conflictos dada la conexión existente entre
sus objetos; por su parte, el Gobierno Valenciano, en escrito de 8
de marzo de 1984, manifestó que no ve inconveniente alguno a la
acumulación de los conflictos, ya que todos ellos van dirigidos
contra el mismo Real Decreto; el Consejo Ejecutivo de la Generali
dad de Cataluña no presentó eS<rito de alegaciones dentro del plazo
concedido. Mediante Auto de 22 de marzo de 1984, el Pleno del
Tribunal Constitucional decidió la acumulación de los conflictos
positivos de competencia registrados con los núms. 67, 7S· y
83/1984. debiendo continuarse tramitando los mismos en UD solo
procedimiento y siendo terminados en la misma Sentencia; igual
mente se alzó la suspensión que se acordó en providencia de 2"9 de
febrero de 1984, concediéndose al Abogado del Estado un plazo de
veinte días para que en representación del Gobierno presentase los
documentos y alegaciones Que considerase convenientes.

lO. Mediante eS<rito de fecba 9 de abril de 1984, el Abogado
del Estado solicitó se le acordase la concesión de una prórroga del
plazo de alegaciones por diez días más. Por providencia de fecha
13 de abril de 1984, la Sección Teroera del Tribunal Constitucional
acordó prorrogar en diez dias más el plazo para fonnuIación de
alegaciones por parte del Abogado del Estado.

11. Mediante eS<rito de fecba 3 de mayo de 1984, el Abo$lldo
del Estado fonnuló a1"$llciones en relactón con los conflictos
positivos de competencIa 67, 78 Y 83/1984, acumulados. En
opinión del Abogado del Estado el núcleo de los presentes
conflictos de competencia consiste en la regulación contenida en
el art. 4 del Real Decreto 2621/1983. Para é~ con independencia de
que, efectivamente, los respectivos Estatutos de Autonomía del
País VaS<O, de Cataluña y de la Comunidad Valenciana bayan
atribuido a la Comunidad Autónoma competencia para ejecutar la
legislación del Estado en materia de Ferias Internacionales, no
obstante, es su criterio que en este caso singular la competencia
contenida en dicho arto 4 corresponde al Estado (perteneciendo a la
Comunidad Autónoma y el resto de las competencias ejecutivas en
relación con las Ferias Internacionales autorizadas). Sus razones
son las siguientes:

A) En primer término, el ejercicio de la competencia de
ejecución en las Ferias Internacionales presupone algo previo, cual
es el que exista una Feria Internacional concreta, lo que o~
como presupuesto lógico e ineludible para el ejercicio de dicha
competencia. Para el Abogado del Estado, tal determinación o
conformación trasciende de la mera ejecución, de la cual es su
supuesto previo. siendo sus títulos el arto 149.3 e.E. (en cuanto Que
esta especial competencia no se encuentra expresamente transfc-.
rida), la posición de supremada del Estado respecto de las
Comunidades Autónomas, la vinculación de esta específica materia
a competencias ex.clusivas del Estado cuales son las relaciones
internacionales y el comercio exterior, y la constatación de no
estarse ante una competencia exclusiva o plena de la Comunidad
Autónoma, sino ante una mera competencia de ejecución. la Que no
puede incluir la creación de los supuestos en Que puede operar.

En segundo lugar, esta competencia de determinación previa del
supuesto de la ejecución viene estrecha e inmediatamente unida a
dos competencias exclusivas del Estado, cuales son las relaciones
internacionales y el comercio exterior. Ello lleva a Que se pueda
sostener que cabe atribuir al Estado una determinada competencia
de ejecUCIón cuando ésta es imprescindible para el ejercicio de
alguna de sus competencias exclusivas, máxime no tratándose en
este caso de una competencia exclusiva de la Comunidad AutÓo
noma. Ello reforzaría la solución estatal de competencia que se
dis<ute, en la dirección conceptual de la STC 71/1982, fundamento
jurídico 2.°, es decir, el hecho de que la competencia se apoye en
más de una regla. Por otra parte, la atribución a las Comunidades

Autónomas de la competencia aqul discutida supondria la vineuIa
ción de competencias exclusivas del Estado, toda vez Que éste,
como consecuencia de la autorización autonómica, tendría que
ejercitar necesaria y precondicionalmente competencias exclusivas
como las relativas al régimen aduanero o a la intervención del
Ministerio de Asuntos Exteriores (ans. l y 7 del Real Decreto
2621/1983).

En tercer lusar, se trata de una competencia de ejecución de
carácter acusadamente discrecional. No existe ninsún elemento
reglado cuya constatación haga obligatoria la autonzación, en el
texto del Real Decreto 2621/1983. Es más, su vinculación con las
relaciones internacionales y el comercio exterior aparece tan
acusada que posibilita la construcción de un derecho subjetivo y
previo a obtener la autorización, condicionado a meras considera
ciones de policía. Contra tal construcción operaría, asimismo. la
existencia del calendario ferial, prevista en los arts. 14, 15 Y 16 del
Real Decreto. En suma, se trataría de un caso en el que la ejecución
comporta un margen tan amplio de diS<recionalidad Que sólo
puede ser encomendada a instancias que no tengan a su cuidado
mtereses peculiares distintos de los puramente generales. en la línea
doctrinal de las SSTC 1/1982,8/1982 Y 44/1982 de este Tribunal.

Por último, estas autorizaciones, consideradas en su conjunto.
se relacionan directamente con las «bases y coordinación de la
planificación 8eneral de la actividad económic"" (art. 149.1.13
C.E.). De ahí la mención, como competencia de esa reserva al
Estado, de la «política ferial nacional», en los Decretos de transfe
rencia 1981/1978 y 2620/1983.

B) Procede a continuación el Abogado del Estado a responder
a las alegaciones efectuadas en relación con los arts. 5, 6, 8 Y 9 del
Real Decreto 2621/1983. El art. 5 es pura consecuencia del 4, por
lo que no merece una argumentación distinta de la ya expuesta. Por
lo Que hace al ano 6, Que establece la intervención de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, el Abogado del
Estado niega invada .competencias autonómicas ejecutivas al ser
una nonna organizativa. toda vez que no es ésa la consecuencia
correcta que debe extraerse de la doctrina constitucional invocada.
La doctrina contenida en las Sentencias de 4 de mayo, 14 y 30 de
junio de 1982, lo que incluye en la competencia ejecutiva de las
Comunidades son las normas de organización interna, es decir, de
los servicios y órganos de las propias Comunidades; por el
contrario. la normación de la organización de la Feria es legisla
ción. En cuanto al arL 8, relativo a la presencia de un Delegado
estatal en la Feria. no cabe atribuir a éste unas competencias de
inspección y fiscalizaeión Que, en modo a18uno, resultan del Real
Decreto; el Delegado estatal responde a un fin informativo.
participativo plenamente acorde con los principios de cooperación
y mutua colaboración entre el Estado y las Comunidades Autón~
mas. Se trata, pues, de una impugnación cautelar de una determi
nada interpretación del Real Decreto Que, en modo alguno, procede
realizar. Por lo que hace a la impugnación del arto 9, relauva a la
Memoria a remitir al Estado, aquélla responde a criterios semejan.
tes a los utilizados en el 3rt. 6, es deCIr, la consideración de la
Memoria como una norma organizativa, incluida, por tanto. en las
competencias de ejecución; procedería, por tanto, reiterar la inter
pretación correcta de la doctrina constitucional sobre normas
organizativas, toda vez que el aspecto externo de la norma
examinada es manifiesto. No sólo es una norma ajena a la
organización administrativa de la Generalidad, sino que concierne
a una obligación de un tercero, los promotores de la Feria.

C) Alega, finalmente, el Abogado del Estado en relación con
la impugnación de los arts. 14, IS y 16 del Real Decreto 2621/1983.
Los dos primeros, relativos al calendario oficial y a la considera
ción de Ferias incluidas en el mismo como «Ferias Oficiales», no
serían sino una manifestación concreta de la competencia estatal
recogida en el ano 4 del Real Decreto. De ahí Que se den por
reproducidas las consideraciones hechas en su momento. si bien
con las siguientes matizaciones: a) El Gobierno Vasco debiera
haber impugnado el art. 14, siguiendo a su propios puntos de vista,
ya que su apoyatura conceptual es idéntica a la competencia estatal
Que reclama el ano 4. b) No se comprende la alegación del Gobierno
Valenciano de Que el ealendario oficial pueda regular la periodici
dad de las Ferias, pero no su localización y número. c) La
pretensión del Gobierno VaS<o de Que derive un derecho a obtener
una subvención de los Presupuestos Generales del Estado de la
declaración de internacionalidad que efectúe la Comunidad Autó
noma (según la tesis del promotor del conflicto), pugna con las más
elementales consideraciones sobre la competenCIa del Estado para
disponer sobre sus propios fondos y supone una nueva redacción
del Real Decreto impugnado distinta de la actual, lo Que no es
sostenible en el seno de un conflicto de competencias. d) Por
último, las facultades contenidas en el arto 14 Y sus correlativas
consecuencias juridicas (consideración de Feria oficial y derecho de
subvención) deben entenderse en el contexto expreso del Real
Decreto impugnado, y por tanto con unas facultades integradas
subordinadamente en la más amplia de autorización, con los
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mismos fundamentos en su lugar expuestos sobre la competencia
autorizatoria.

12. Por providencia de 2 de febrero último se señaló el dia 4
del mismo mes para deliberación y "otaeión de la presente
Sentencia.

n. FUNDAMENTOS JURlDlCOS

1. El representante del Gobierno Vasco, en el apartado de su
escrito de interposición del conflicto que califica de «generahda
de!», alega Que los artículos recurridos por dicha representación
procesal del Real Decreto 2621/1983, son «nulos de pleno derecho
por falta de rango legal suficiente». Argumenta. en este sentido,
que. para que una norma reglamentaria pueda reconocerse incluida
dentro del concepto amplio de legislación. tiene Que haber alguna
ley que merezca formalmente ese nombre, lo que no ocurre en el
caso presente. En apoyo de su tesis invoca la doctrina contenida en
la STC 18/1982, de 4 de mayo¡.a la que incorpora, sin identificar
y aparentemente como si de misma Sentencia se tratara, un
páJ:rafo eXlraido de la STC 32/1983, de 28 de abril, fundamento
Jurídico 1.0

Eate alepto no puede ser adntitido. Como ya señalábamos en
nuestra STC 7/ 1985, de 2S de enero (fundamento juridico 9), con
ocasión de otra competencia de ejecución de la legislación del
Eatado (legislación laboral), si bien en algún caso el rango de la
norma puede resultar relevante en el planteamiento de un confiieto
de competencia, en el caso que nos ocupa resulta improcedente
todo pronunciamiento en este sentido, pues el hecho de que la
competencia cuestionada se ejercite por UDO u otro órpno CODcreto
del Eatado no afecta a la delimitación de competenC18S, ya que es
de competencia estatal la legislación -sobre Ferias internacionales,
que comprende tanto las leyes en sentido formal como las
disposiciones generales que se dieten en virtud de la potestad
~entaria que la Constitución atribuye al Gobierno (an. 97),
Dllcntras Que la competencia autonómica es una competencia de
ejecución de dicha legislación.

2. las tres Comunidades Autónomas recurrentes vienen a
coincidir -siendo tote sin duda el núcleo del presente confiieto- en
la impugnación del an. 4 del Real Decreto 2621/1983, de 29 de
ae¡>tiembre, en virtud de cuyo párrafo L°, «corresponderá al
Ministerio de Economía y Hacienda, a trav~s de la Secretaria de
Eatado de Comercio, la atribución del carácter internacional a una
Feria y la autorización de uso de la denominación de Ferias
Internacionales de Muestras, ya sean aeneraJes, sectoriales o
monosráficas, y establecer la normativa re¡uladora de las mi..
mas..."'. Alegan, en este seotid0.l que las respectivas normas de sus
Eatatutos de Autonomía (an. 1¿.6 EAPV, an. 11.6 EAC r an. 33.S
EACV) les han atribuido la competencia de ejecución de la
legislación del Eatado en la materia «Ferias internacional....,
dentro de la cual debería encontrarse comprendido sin lugar a
dudas el acto concreto de atribución del carácter internacional a
una Feria, como también la autorización del uso de la denomina·
ción de Ferias Internacionales de Muestras. Inmediatamente conec
tada a esta impugnación, incorporan el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña y el Gobierno Valenciano la del an. S del
Real Decreto en la medida en que a través de la referencia a las
«Ferias comerciales autorizadas y declaradas internacionales, según
el articulo anterior», se reafirma la asunción por el Estado de la
competencia para otorgar carácter internacional a una Feria.

Por su parte, el Abogado del Estado defiende la legitimidad de
la competencia asumida por el Eatado en el arto 4 del Real Decreto
2621/1983. declarando que, no obstante la competencia de ejecu
ción asumida por los respectivos Estatutos de Autonomía, en este
caso singular, la competencia corresponde al Estado. Para el
Abogado del Estado, el ejercicio de la competencia de ejecución en
materia de Ferias internacionales por parte de las Comunidades
Autónomas supone algo previo: Que eXIsta una Feria internacional
concrctA, lA determinación concret..t. de las Ferias internacionales:
trasciende a la mera ejecución, siendo sus títulos el art. 149.3 C.E.,
en cuanto que esta especial competencia no se encuentra expresa
mente transferida; se trata, ademá5 de una competencia estrecha·
mente unida a las competencias exclusivas del Estado, cuales son
las relaciones internaCIonales y el comercio exterior, por fin, la
decisión de otorgar la calificación de Feria internacional es ~na
decisión de carácter acusadamente discrecional, en la que no eXIste
ningún elemento reglado cuya constataeión haga obligatoria la
autorización.

La respuesta a estos BlJumentos contrapuestos exi¡e, ante todo,
~mtrdlr·i:'Jt¡¡M-i3ll-.j¡¡!-OOmpeltE~i~·.q~~-esl&5-.Q¡lllllJ?~
Autónomas han asumido, a través de sus Estatutos de Autonomía,
sobre la materia «ferias internacionales», así como las Que corres
ponden o pueden corresponder al Estado en virtud de lo dispuesto
en la Constitución y en los propios Estatutos de Autonomía. En
este sentido, el an. 12.6 EAPY atribuye a la Comunidad Autó
noma del País Vasco la competencia de 4C:ejecución de la legislación

del Estad~ en la materia «Ferias internacionales celebradas en el
País Vasco.; por su parte, el ano 11.6 declara corresponder a la
Comunidad Autónoma de Cataluña la misma competencia en la
materia 4C.Ferias internacionales que se celebren en Cataluña»; por
fin, el arto 33.S EACV atribuye a la Comunidad Valenciana la
repetida competencia sobre la materia «Ferias internacionales que
se celebren en Su territorio•.

Si centramos nuestro examen en la «lT1ateria» antes que en la
«competencia», podemos observar cómo ninguno de los Estatutos
en cuestión se ha limitado a identificar una competencia sobre la
materia «Ferias internacionales» sin otra precisión. Por el contra
rio. y a diferencia del Que es el modo usual de- identificación de las
«materia". -como, en panicular, la relativa a «ferias interioreu,
que aparece sin matización alguna (art. 10.27, inciso 2.°, EAPV)-,
los preceptos que nos ocupan describen la materia acompañados de
una precIsión cuyo sentido procede desentrañar. Podría, en prinCI
pio, entenderse que el inciso, en cualquiera de sus formulaciones
(<<Celebradas en el País Vasco., «Que se celebren en Cataluña», «Que
se celebren en su territorio»), no tiene otro sentido Que el de
delimitar el ámbito territorial de la competencia. Ocurre, sin
embargo, que una precisión de este tipo en cada una de las
com~ncias asumidas resulta superflua desde el momento en Q.ue
el pnncipio de territorialidad de las competencias es algo implíCito
al propio sistema de autonomías territoriales, habiéndolo consa
grado asl de forma expresa las normas estatutarias (art. 20.6
EAPV, arto 7.1 EAC, an. 8 EACV). Quiere esto decir que el sentido
del inciso no puede explicarse, en principio, como una pura
reiteración del carácter territorial de la competencia.

El inciso, o los incisos, que nos ocupan DO tienen ~r objeto una
precisión de la «competencl8», sino, y éste es su senudo lógico, una
precisión de la «materia» sobre la que dicha competencia se ejerce.
Asi, cuando el Eatatuto de Autonomía del Pals Vasco utiliza la
expresión «Ferias internacionales celebradas en el País Vasco., lo
que está haciendo es identificar en los concretos certámenes feriales
que se vienen celebrando en dicha Comunidad Autónoma el
ámbito material sobre el que la Comunidad Autónoma asume la
competencia de ejecución de la legislación del Eatado. Del mismo
modo, cuando los Eatatutos de Autonomía de Catalw\a Y de la
Comunidad Valenciana se: refieren a las Ferias internacionales Que
se celebran «en CataluñP, o «eD. su territorio» están de nuevo
configurando la «materia», sobre la Que se ejerce la competen~ en
cuestión, como identificada con los concretos certámenes fer:tales
internacionales que tengan -o puedan tener- lugar en dichas
Comunidades Autónomas. Dicho con otras ~bras, los Estatutos
de Autonomía en cuestión no han atribUIdo una competencia
genérica, como parecen entender los recurrentes, de ejecución de la
legislación del Estado sobre una lenética materia «Ferias interna
cionales», sino una especifica competencia de ejecución de la
legislación del Eatado sobre el especifico ámbito material configu
rado p?r los concretos certámenes feriales a los Que se haya
atribuldo previamente el carácter de internacionales Que tengan o
puedan tener lugar en las Comunidades Autónomas recurrentes.

A la misma conclusión conduce una inteJ1)retación sistemática
de lo dispuesto en estos y otros Estatutos de Autonomía y las
competencias reservadas al Estado en la Constitución, en primer
lugar porque esa materia tiene una incidencia inmediata en el
comercio exterior, que el art_ 149.1.10.' de la Constitución confi
gura como de competencia del Estado. En efecto, las Ferias
internacionales tienen como objetivo primero «la gromoclón
comercial de la producción nacionabo (an. 3, párrafo 3. , del Real
Decreto 2612/1978), por lo que constituyen expresión de una
«política ferial» internacional, Que forma parte de la ordenación y
gestión administrativa del comercio exterior. Por ello, no puede
reputarse inconstitucional que se atribuya al Estado la decisión
sobre QU~ Ferias deben tener el carácter internacional, con indepen
dencia de Que una vez definidas como tales, la organización y
demás competencias ejecutivas sobre las Que se celebren en el
territorio de las Comunidades Autónomas corresponda a la Admi
nistración de lo.$ quc hayan as,\unido esta competencia, en ej~u_

ci6n de la legislación del Estado. Tratándose de la promocIón
internacional de la producción nacional en su conjunto, aquella
decisión constituye, como señala el Abogado del Estado, un prius
lógico a la organización de cada Feria, ya que es preciso detennmar,
incluso en forma calendada, cuáles de entre los certámenes cemer
ciales que puedan celebrarse han de ser utilizados para cubrir los
objetivos perseguidos, evita.."ldo interferencias entre unos y otros y,
en su caso, una dispersión de esfuerzos e iniciativas Que pu~ieran
perjudicar aquella finalidad prioritaria. Existe, por tanto, un tnterés
supracomwutario en la atribución del carácter internaCIOnal a Una
I'~fia,-.¡¡a::~ ·=eac.jb!e- :t--It+"G~lenciM-QJ.aUJe5-5~.ti
comerCIO exterior. Desde otro ~unto de vista complementario, este
argumento se refuerza si se llene en cuenta la competencia del
Estado sobre la coordinación de la planificación general de la
actividad económica (aIt. l49.J.l3.' de la Constitución), dado el
innegable carácter de programación e impulso de las actividades
Comerciales internacionales Que tiene la política ferial de Que ahora
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se trata, pues la competencia estala1 que se impu¡na permite
asegurar la coordinación del ejercicio de las que a las Comunidades
Autónomas se reconocen en sus respectivos Estatutos. En defini
tiva, aunque complementarias, las dos fases de la actividad ferial
internacional que se realiza en el territorio nacional, consistentes en
la determinación coordinada de las Ferias a celebrar, por otro" SOD
peñectamente separables y asl se desprende de la Constitución y de
los Estatutos de Autonomía. Que permiten reservar al Estado la
primera, sin mengua de las competencias que las Comunidades
Autónomas han asumido sobre la segunda.

Sentado esto, es claro que nada se opone a que por el Estado se
arbitren mecanismos o cauces de colaboración de las Comunidades
Autónomas con competencia en esta materia en la configuración
del «ItUlpa» Y «calendario» feriales internacionales ¡><>r parle del
Estado. El principio de cooperación que debe presidir el ejercicio
respectivo de competencias compartidas por el Estado y las
Comunidades Autónomas no se ve ciertamente favorecido por 1&
ausencia de un órgano colegiado consultivo y coordinador del tipo
que habia figurado -1a1 como se desprende del dictamen del
Consejo de Estado- en el proyecto de este Real Decreto. Pero esta
ausencia no permite calificar de inconstitucional el art. 4 del Real
Decreto 2621/1983, que no invade las competencias de las Comu
nidades Autónomas demandantes, por las razones apuntadas.

3. Los tres Conse~ Gobierno recurrentes han invocado
los respectivos Reales tos de tras\"'SO de competencias (Real
Decreto 1981/1918, sobre transferenclOS de competencias de la
Administración del Estado al Consejo General del País Vasco; Real
Decreto 1386/1918, sobre traspaso de competencias de la Adminis
tración del Estado a la Generalidad de Cala1uña en materia de
comercio; Real Decreto 268111980, sobre traspaso de servicios del
Estado en materia de Ferias interiores, refonna de estructuras
comerciales y disciplina de mercado a la Generalidad de CaIa1uña;
Real Decreto 2620/1983, sobre traspaso de funciones y servicios del
Estado en materia de Ferias internacionales y Cámaras de Comer
cio a la Comunidad Valenciana) en apoyo complementario de su
reivindicación de las competencias atribuidas al Gobierno de la
Nación en el Real Decreto impugnado y, en partieular, en sus
arts. 4 Y S. Los Consejos de Gobierno Catalán y Vasco subrayan,
en particular, cómo estos Reales Decretos (arts. 18 y 19 del Real
Decreto 1981/1918 y arts. 1 y 2 del Real Decreto 1386/1918)
transfirieron a las respectivas Comunidades Autónomas las compe
tencias atribuidas al Estado por el Decreto de 2S de mayo de 1943,
sobre celebración de Exposiciones y Ferias de Muestras. Estas
competencias habrlaD quedado definitivamente transferidas a las
Comunidades Autónomas en virtud de las respectivas Disposicio-.
nes transitorias de sus Estatutos de Autonomía (Disposición
transitoria segunda EAPV; Disposición transitoria sexta EAC). El
representante del Gobierno Vasco da incluso preferencia a la
DISposición transitoria segunda sobre el an. 12.6 EAPV en la
argumentación de su reivindicación competenciaL

Este alegato debe ser rechazado ante todo en lo que tiene de
pretensión -sobre todo por~ del Gobierno Vasco- de configu
rar a la respectiva DisposicIón transitoria como fuente autónoma
de asunción de competencias en el sentido del arto 149.3, inci
so 1.° de la Constitución. El párrafo 2.· de la Disposición
transitoria segunda EAPV, al igua) Que ocurre con el párrafo 6.° de
la Disposición transitoria sexta EAC, no es una norma de asunción
o atribución de competencias, sino de ordenación del procedi
miento de traspaso de los servicios, inherente a las competencias
asumidas, en el cual viene a insertarse. Ahora bien, tampoco en
cuanto criterio interpretativo de la atribución competencial conte
nida en los arts. 12.1.6 EAPV, 11.6 EAC Y 33.S EACV podemos
admitir este argumento. Pues una interpretación conjunta, tanto de
los arts. 18 y 19 del Real Decreto 1.981/1978, como de los arts. 1
y 2 del Real Decreto 1.38611918, pone de manifiesto cómo en
ninguna de estas normas se ha atribuido, ya sea al País Vasco, ya
sea a Cataluña, la competencia contenida en el Real Decreto
2.621/1983. En efecto, si en el primero de los articulos respectivos
se transfiere, ya sea al Consejo General del País Vasco. ya sea a la
Generalidad, ~as competenC18S atribuidas a la Administración del
Estado por el Decreto de 26 de mayo de 1943», en el ~ndo de
ellos se precisa que ello tiene lugar con una serie de «particularida
des y excepciones», la primera de las cuales es la de que «los
certámenes de carácter lDternacional y nacional, tanto generales
como monográficos, ... seguirán rigiéndose por las disposiciones
vigentes», añadiéndose que «en todo caso. el Ministerio de Comer
cio y Turismo es el competente para llevar a cabo )a política ferial
naCIOnal, así como para repartir las ayudas y subvenciones». De
otra parte, como la tercera de las 4Cparticularidades» citadas, se
precisa que corresponde ya sea al Consejo General. ya sea a la
Generalidad,. «la autorización. gestión y coordinaCión de los
certámenes... de ámbito regional. provinCial, comarcal y local, de
conformidad con la política ferial española», de lo que se concluye
que estas competencias no se extienden a las de ámbito nacional o
internacional.

4. Por última, en relación con el an. 4, la representación del
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña ha alepdo que la
habilitación que este articulo otorp al Ministerio de Economía y
Hacienda para establecer la normativa reguladora de las Ferias
Interoacionales de Muestras sólo cabe entenderla con el alcance de
que lo que en verdad se le está confiriendo es una facultad para
dietar R~amentos organizativos o interiores de las mismas,
siendo aSI que la potestad reglamentaria general corresponde
exclusivamente al Gobierno, sin que éste pueda a su vez conferirla
válidamente a otros órpnos diferentes (an. 91 C. E.); de este modo,
el citado an. 4.· incidiria y menoscabaría las competencias de la
Generalidad, toda vez que ~ta y no la Administración Central es
la única que en el ejercicio de su competencia ejecutiva puede
adoptar los R':Jlamentos interiores de las Ferias, por no ser más
que una modalidad de los Reglamentos no normatIvos o adminis
trativos.

En este alegato se comprenden dos argumentos de los que
procede ocuparse por separado. En primer lugar, es de rechazar el
argumento según el cnal la potestad reglamentaria corresponde
exclusivamente al Gobierno, SIn que éste pueda a su vez conferirla
válidamente a otros órganos diferentes, toda vez que la potestad
reglamentaria, por ser originaria (an. 91 C.E.) no excluye la
posibilidad de delegaciones singulares. El segundo consiste en que
la declaración del an. 4 según la etIa1 «corresPOnderá al Ministerio
de Economía y Hacienda a través de la Secretaria de Estado de
Comercio... establecer la normativa reguladora de las mismas» (las
Ferias Internacionales de Muestras) sólo puede ser entendida con
el alcance de que lo que en verdad se le está confiriendo es una
facultad para dictar Reglamentos organizativos o interiores de las
mismas, potestad que seria competencia de la Generalidad de
Cala1uña en cuanto no seria más que una modalidad de los
Reglamentos no nonnativos o administrativos. Ahora bien. como
este Tribunal ha tenido reiteradamente ocasión de declarar, el
conflicto de competencias no tiene como función la de prevenir
posibles interpretaciones contrarias a la Constitución por parle de
quienes están llamados a aplicar las disposiciones delimitadoras de
competencias. La Comunidad Autónoma, pues, podrá en su
momento, si lo considera oportuno, impugnar las disposiciones
concretas dictadas por el Ministerio de Economla y Hacienda, en
virtud de la habilitación contenida en el an. 4 del Real Decreto, si
entendiera que las mismas invaden su propia esfera competencial.
Pero los términos en los que está dietada dicha habilitación no
pueden, por sí solos y en abstracto, llevar a una declaración de
extralimitación de competencia. Por lo demás, una interpretación
del an. 4 como la que sostiene la Generalidad de Cataluíla parece
incompatible como que se dispone en el an. S del mismo Real
Decreto, que salva expresamente la facultad que corresponde a las
Administraciones de las Comunidades. Autónomas que ten~
reconocida esta competencia en sus Estatutos sobre la organizactón
de las Ferias comerciales autorizadas y declaradas internacionales.

S. La representación del Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cala1uña ha impugnado el an. 6 del Real Decreto por entender
que el mismo supone una 4<grave inteñerencia en la organización
de los certámenes feria!es» al disponer que las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación coadyuvarán en la organización
y desarrollo de las Ferias; si el Estado no puede recabar válida
mente para si potestades ejecutivas sobre estas Ferias, mal podría
reconocerlas en favor de otras Corporaciones de derecho público
como son las Cámaras de Comercio.

Este alegato del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña no puede ser aceptado. Cuando el an. 6 del Real Decreto
está disponiendo Que las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación coadyuven en la organización y desarrollo de las
Ferias Comerciales Internacionales en modo alguno las está
haciendo partici!?"' de la potestad de ejecución de la legislación del
Estado en matena de Fenas Internacionales, del mismo modo Que
tampoco hace participes de dicha potestad al Comité Directivo de
cada Feria, al que el Real Decreto califica de «or¡anizador de sus
manifestaciones feriales» (art. 8), Ydel que forman parte «represen
tantes cualificados de los sectores económicos y comerciales
correspondientes al ámbito de la Feria». La organización a la que
las Cámaras están llamadas a coadyuvar no es la «o!J8nización» en
el sentido que le da el arto 5 del Real Decreto al aludir a la potestad
de ejecución de la legislación del Estado en esta materia, sino la
referida actividad encomendada a los Comités directivos de cada
Feria por el arto 8 del Real Decreto. Por lo demás, esta actividad
de coadyuvantes en la organización de la Feria Que el Real Decreto
encomienda a las Cámaras de Comercio no puede ser entendida
como sinónimo de coorganización, sino como una actividad
asistencial y de apoyo a través de la infraestructura de Que disponen
estas corporaciones.

6. Las representaciones del Gobierno Vasco y del Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cala1uña han impugnado el arto 8
del Real Decreto 2621/1983, en cuyo párrafo 2." se dispone que «el
Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Secretaria de
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Estado de Comercio. atendiendo al carácter de instrumentos de
promoci6n deLcomercio exterior propio de las Ferias Comerciales
Internacionales, designará un Dele¡ado permanente que será con·
vocado a las reuniones del Comitb (directivo de eada Feria). Para
el Gobierno Vasco esta previsi6n implica desconocer el sistema
previo consolidado por la Disposici6n transitoria _nda EAPV
en la medida en que permite que la Admioistraci6n Central
interfiera en las formas de controlo tutela que, como facultades de
eJecuCl6n, sólo corresponden a la Admimstraci6n Autónoma; al
m1smo tIempo, el precepto Vendría a violar el principio de
autoorganizaci6n administrativa resultante de los arts. 10.2 Y20.4
EAPV. Por su parte, el Consejo Eiecutivo de la Generalidad de
Cataluña alega que la designacl6n de este Dele¡ado ya fue traspa·
sada a la Generalidad en mmtos del Real Decreto 1.386/1978,
quedando posteriormente consolidada dicha facultad en virtud de
la Disposici6n. transitoria sexta EAC. Para el Abopdo del Estado,
no cabe atnbutr al por ti llamado Delegado estatal en la Feria unas
competencias de inspecci6n y fiscalización que en modo al¡uno
resultan del Real Decreto· dicho Dele¡ado responde a un fin
informativo-participativo plenamente acorde con los principios de
cooperaci6n y mutua colaboraci6n entre el Estado y las Comunida
des Autónomas; se tratarla, en definitiva, de una impugnación
cautelar de una determinada interpretaci6n del Real Decreto que
en modo alguno proceder1a realizar.

La impugnaci6n que estas Comunidades Aut6nomas ban efec
tuado del párrafo 2.0 del art. 8 no puede estimarae. Con indepen.
dencia de reiterarse lo anteriormente señalado en el fundamento
juridico 3.0 de esta Sentencia, prooede constatar que, como advierte
el Abogado del Estado, en modo alguno se si¡ue del Real Decreto
que al Delegado del Ministerio de Economla y Hacienda le
correspondan las funciones de fiscalizaci6n o de tutela que cree
adv~r en el ~ismo el reprcscntan~ del 9~ierno Vasco. lo que
sería Incompatlble c:on la competene1a atnbwda a las Comunida·
des. Este Delegad~ ~ integra en el Comilt directivo de eada Feria,
con UDa presencta Justificada por la relevaoaa que las Ferias
Internacionales ti~nen en matena de comercio exterior, al que el
precepto en cuesu6n se refiere expresamente. Finalmente, por lo
que baoe a la alegaci6n de la representaci6n del Gobierno Vasco,
según .Ia cual el precepto viola el principio de autoor¡anizaci6n
admlnistraUva, baste poner de manifiesto cómo la previsi6n
del an. 8 del Real Decreto no interfiere en la menor medida en la
oqanizaci6n de la Comunidad Autónoma del Pals Vasco desde el
~ome~to en que dicho del~o no se integra en esa Administra·
C16n, SInO en un 6rgano extenor a la misma como es el Comi~
directivo de cada Feria.

7. Las representaciones del Gobierno Vasco y del Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña han impugnado el art. 9
del Real Decreto 2.621/1983, en el que se establece el deber de los
Comilts directivos de remitir <ea la Secretaria de Estado de
Comerciof en el plazo de cuatro meses, a contar desde la clausura
de la Fena, una Memoria, en la que se recojan las actividades
desarrolladas y los resultados obtenidos, a fin de valorar su
importancia y eficac;"". Entiende el Gobierno Vasco que la
competencia de remitir la Memoria ha sido reconocida a favor de
la Comunidad Autónoma por el art. 18 del Real Decreto
1.981/1978, Y consolidada por la Disposici6n transitoria _nda
EAPV; la destinataria de la Memoria debe ser, por tanto, la
Comunidad Aut6noma, sin perjuicio de los cauces que la misma
haya de.~tablecer para el flujo de informaci6n que de~ remitir a
la AdmIDIS1raC16n Central; de otra parte, el precepto IDvadiria la
compete~cia de la Comunidad Aut6no.ma .de dictar Reglamentos
or¡anlZauvos o de establecer la orpnuaC16n 1'!juel1as ~ntidades
que están sometidas a intervenci6n o tutela pública. Por su parte,
el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña entiende que
el articulo en cuesti6n invade competencias de la Generalidad
desde el momento en que la potestad ejecutiva comprende el
conocimiento de los resultados de las Ferias. Para el Abogado del
Estado, finalmente, se trata de una impugnaci6n basada en una
interpretaci6n incorrecta de la doctrina constitucional sobre nora
mas organizativas, toda vez que el aspecto externo de la norma en
cuesti6n seria manifiesto; no sólo se trataría de una norma ajena a
la organizaci6n admlnistrativa de la Comunidad Autónoma, sino
~:."."ncierne a la obligaci6n de un tercero, los promotores de la

La impU¡naci6n del art. 9 del Real Decreto no puede ser
aceptada. En primer lugar, no cabe atender al argumento del
Gobierno Vasco basado en la pretendida consolidaci6n de esta
competencia en virtud de la Disposición transitoria _nda EAPV,
y ello por las razones expuestas en el fundamento juridico 3.0 de
esta Sentencia. Tam~ es posible entender que, con este pre
cepto, se esté interfinendo en la competencia de autoorganizaci6n
de la AdmInistraci6n Vasea, valiendo al efectn lo declarado en el
fundamento jurídico anterior, Finalmente, no cabe entender que
con esta preVisi6n se invada competencia alguna de ejecución de la
lqislación estatal de esta materia, desde el momento en que este

deber de remitir una Memoria a la Administraci6n Central no
puede entenderse en modo alfuno como excluyente de un eventual
deber de .remi.tir una Memona sim~ar ~ ~ propia Administraci6n
a~ton~mlca siempre. que. ~ta, en eJerciCiO de su competencia de
eJecucl6n de la Ie¡tSillCl6n del Estado en esta materia asi lo
dispon¡a. De actuaciones de este tipo es expresión la disposición
final del Real Decreto, cuando dispone que «1a Secretaria de Estado
de Comercio y las Administraciones de las Comunidades Aut6no
mas se co~unicarán cuan~s disposiciones adopten en el ámbito de
sus respecUvas competenctaS».

8. La representáci6n del Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña ha impugnado los arts. 14 y I S del Real Decreto
2621/1983, el primero de los cuales establece que el Ministerio de
Economia y Hacienda elaborará anualmente un «Calendario Ofi
cial» de las Ferias a celebrar en eada año, y en el sq¡undo de ellos
dispone que la inclusi6n, en este Calendario de una Feria supondrá
su declaración de oficialidad y el derecho a utilizar el Utulo de
«Feria Oficial». Alega el citado Consejo Ejecutivo que la ""ficiali·
dad» viene determinada por la automación de la Feria y, corres
pondiendo el otor¡amiento de tota a la Generalidad, seria evidente
que la atribución de tal calidad no puede corresponder a otros
centros de poder distintos. La representación del Gobierno Valen·
ciano se suma a la impugnaci6n del arto 14 del Real Decreto, por
entender que el mismo, al i¡ual que los otros dos preceptos que
impugna, se refieren a actos que son claramente de ejecuci6n. El
AboaBdo del Estado, por su parte, estima que los arts. 14 y 15 del
Reaf Decreto no son sino una manifestación concreta de la
competencia estatal recosida en el arto 4 del Real Decreto, por lo
que le son de aplicación las consideraciones hechas en su momento
respecto de este último precePto.

En relaci6n con la impugnaci6n de estos artIculos no cabe sino
admitir el nexo de consecuencia puesto de manifiesto por el
A~do del Estado entre el art. 4 del Real Decreto y los ahora
CODSJderadOS. En efecto, sin pt!,juicio de admitir que si la autoriza
ci6n de estas Ferias correspondiera a las Comunidades Autónomas
impugnanleS, totas tendrian, por ese solo hecho, carácter oficial,
ocurre que, como se ha puesto de manifiesto más arriba, dicha
competencia no ha sido asumida por estas Comunidades Aut6no-
mas, por lo que es la Admioistraci6n del Estado la que, como
consecuencia de la actuación que le corresponde, viene a atribuir
carácter oficial a una Feria internacional.

9. La representaci6n del Gobierno Vasco, por último, ha
impugnado el arto 16 del Real Decreto 2621/1983, que establece
que «1a inclusi6n de una Feria en el Calendario Oficial será
requisito para que pueda beneficiarse de subvenciones con cargo a
las partidas que los Presupuestos Generales del Estado dediquen,
en su caso, a estos efectoS». Para el Gobierno Vasco este precepto
viene a establecer un seaundo mecanismo autorizador o atribuUvo
de carácter internacional o, cuando menos, una facultad de control
de carácter aenérico, toda vez que el derecho a solicitar subvención
no se derivarla de la calificación de Feria Internacional, sino del
declarativo de la oficialidad; el que la subvención no es un
concepto que delimite competencias no obstaria al hecho de Que en
una actividad de fomento el derecho a la subvención se vincula a
la eficacia de la mencionada actividad, de tal modo que si la
facultad de atribuir carácter internacional corresponde a la Comu
nidad, tal atribuci6n debe ser la condición única para tener derecho
a la subvención con carso a los Presupuestos Generales del Estado.
Por su parte, el Abogado del Estado entiende que esta pretensión
pugna con las más elementales consideraciones sobre la competen
cia del Estado para disponer sobre sus propios fondos, y supone
una nueva redacción del Real Decreto impugnado, distinta del
actual, lo que no es sostenible en el seno de un conflicto de
competencias.

Esta impu¡nación del art. 16 del Real Decreto 2621/1983
resulta infundada desde el momento en Que se apoya en una
argumentación Que la sitúa, una vez más, en un nexo de consecuen
cia con la impugnación del arto 4. La Comunidad impugnante, en
efecto, parte del entendimiento de que la competencia atribuida en
el an. 4 le pertenece efectivamente, con lo que la previsión del an. 16
baoe que una Feria internacional autorizada por la Comunidad
Aut6noma sólo pueda recibir las subvenciones previstas en los
Presupuestos Generales del Estado tras un nuevo reconocimiento
1'0': parte de la Administraci6n del Estado efectuado a !ravés de su
Inclusión en el «Calendario Oficial». Ahora bien, desde el
momento en que tanto la competencia del arto 4 (autorización de
uso de la denominaci6n de Ferias Internacionales de Muestras),
como la del art. 14 (elaboraci6n del «Calendario Oficial». con las
consecuencias del art. 1S) corresponden a la Administración del
Estado y, más concretamente, al Ministerio de Economía y
Hacienda a través de la Secretaria de Estado de Comercio. no es
posible entender la previsi6n del art. 16 como una interferencia o
segundo mecanismo autorizador impuesto a la autorización ex
articulo 4 del Real Decreto.
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FALLO
En atención a todo lo eapuesto, el Tribunal ConstilUcional,

POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
nON DE LA NAOON ESPANOLA,

Ha clecidido:
Que el Real Decreto 2621/1983, de 29 de septiembre, no invade

las competencias de las Comunic:Wles Autónomas del País VilJCO,
Cataluña y Comunidad Valenciana.

5128 S<Úa~ RecIU$O de amparo número 64J/198fJ.
Sen/e""'" número 14/1988, de 4 de febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria llegué Cantón, Presidenta, don~ La","" Segura,
don Fernando García-Mon y González-R don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Le¡uina Villa y on Luis López Guerra,
Magistrados, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la signiente

SENTENaA

En e! recurso de ampun núm. 641/1986, promovido por don
Manuel Lavin Abasca1, representado por e! Procurador don
Manuel Ardura Menóndez]. asistido del Letndo don An8eI
zamOl1l de Luque, contra diligencias de ejecución derivadas de
Sentencia de la Áudiencia Provincial de Valencia, condenatoria I'?"
delitos de estafa. Ha comparecido el Ministerio FIOCa1 Yba sido
Ponente e! Ma¡istrado don An¡d Latorre Segura, quien expresa e!
Jl'lI"'CA'T de la Sala.

L ANTECEDENTES

1. El 12 de junio de 1986 se presentó en este Tribunal
Constitucional escrito de don Manuel Ardura Menéndez, Procura
dor de los Tribunales, en nombre y representa<:ión de don Manue!
Lavin Abasca1, por el '1ue interponia recuno de amparo contra
ejecución de Sentencia dietada en apelación del proceduniento oral
4¡198S, en ejecución núm. 43/1986 del Juzpdo de Instrucción
núm. S de Valencia. En el escrito se expone, en sintesis, lo
si¡uiente:

A) El recurrente fue condenado por la Audiencia Provincial de
Valencia a la pena de dos meses de arresto mayor y accesorias, paso
de las costas y, por vía de responsabilidad civil, a la de l.S00.000
pesetas como indemnización de daños y petjuicios. En ejecución de
Sentencia e! Juzpdo de Instrucción nlim. S de Valencia dirWó
exhorto al de igual clase nlim. I de Móstol.. para que llevase a cábo
las diligencias consistentes en requerir al penado para que en e!
plazo de tres dias hiciese pa¡lo de la cantidad de l.S00.000 pesetas
en concepto de indemnizactón, más e! 10 por 100 desde e! 21 de
noviembre de 1985 basta la fecha, Y se oficiase a la JefatW1l de
Tráfico y a la De1epcjón de Hacienda para que en caso de fi¡urar
en el1as bienes del condenado y si éste no abonase la indemnización
se le embargasen bienes por 1.630.000 pesetas; y tru la designación
del nombre, apellidos y diRcción del condenado fi¡uraba la
siguiente nota:

«Nota, en caso de impaao, oflciese a la policia a fin
de que proceda a la huaca e ingreso en prisión para
cumplir pena de dos meses de arresto mayor según copia
de la Sentencia de apelaciÓll que se adjunta.»

B) Alega e! recurrente que esta «Nota» infiin¡e la Constitu
ción en cuanto que ordena la prisión del que no tiene bienes
ntientras que el que los tiene no la sufrirá, lo que vulnera e! arL 14
de la Norma suprema al discriminar a los que no tienen bienes en
relación con qwenes los tienen Y. también, en cuanto que admite
la prisión por deudas hoy abolidas en España.

q Por lo expuesto el recwre.nte tertnina solicitando que este
Tribunal declare la existencia de discriminación por razón de sus
circunstancias personales, declarando su no ingreso en prisión poi'
razón de insolvencia. así como que dada su situación se le apliquen
los beneficios de la remisión condicional de la condena. Pide
también la imposición de las costas al que por su temeridad se
opusiese a lo solicitado y, por medio de oo!ro5ÍJO, la suspensión dA:
la Sentencia.

2. Por providencia de 2 de julio de 1986 la Sección Cuarta
(Sala Segunda) de este Tribunal acordó tener por presentado el
escrito de demanda y, con carácter previo a la decisión sobre su
admisión, interesar del Juzgado de Instrucción núm. 5 de Valencia

Publlquese esta Sentencia en e! oBolet!n Oficial del Estado•.

Dada en Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos ocbenta
y ocbo.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria llegué Cantón.-AnIle1
Latorre Seaura.-Fnmcisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picazo y
Ponce de Ceón.-Antonio Truyol SemL-Femando Garcia-Mon y
González-Re¡ueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Ell4"nio Díaz
EimiL-Mi¡ue1 Rodri¡uez-Pi=kBravo-Fcrrer.-Jesus l.eguina
Vil1a.-Luis López GuetTll.-Fi y rubricados.

remisión de las actuaciones relativas a la ejecución de la Sentencia
antes refiorida. Recibidas las actuaciones requeridas se acordó por
providencia de la misma Sección dA: 2 de octubre de 1986 admitir
a trl.ntite la demanda, requerir a la Audiencia Provincial de
Valencia e! envio de testimonio del rollo de apelación de la
Sentencia cuya ejecución se cuestiona e interesar e! emplazamiento
de quienes fueron parte en el procedimiento para que pudieran
penonane en e! proceso constitucional, a excepción del recurrente,

ES ya personado. Se IICOnIó asimismo por la citada
. . la formación de la' separada de suspensión que

e resuelta por Auto de la Sala t:.da de este Tribunal de 22 de
octulm de 1986 acordando la suspensión solicitada.

3. Por providencia de 29 de octubre de 1986, la Sección
acordó otot¡lr al Ministerio Fiscal y al solicitante del ampun e!
plazo común dA: ""inte dias para que alepsen lo que conviniese a
su derecho.

4. El recurrente, en sus alepciooeo, insistió en los aJlumentos
expuestos en la demanda, Yespecialmente, en que reunia todos los
requisitos para que se le concediese la condena condicional, como
se des¡nnde de! ntismo texto del exhorto enviado por el Juzaado
de Valencia al de MóstoIes, que condicioaa esa concesión sólo al
_ de la responsabilidad con patente vulneración del arL 14 de
la Constituci6n. R"itera e! recurrente la petición becba en la
demanda.

S. El Fiscal, tras un resumen de los bechoo, admite que la Nota
que se impu¡na en e! presente proceso puede ser objeto de un
recurso de amparo, p.... lo que hay que tener presente es la posible
lesión constitucional y no el instrumento, juridico o nO

t
que la

ocasiona. ya que el arL 41.2 de la Ley lJr¡¡ánica del ribunal
Constitucional (LOTC) admite el ampun contra simples vías de
hecho. Pero objeta, en primer tértnino, a la admisión del recurso
que el ínteresado no ha interpuesto o lOtentado nin¡ún recurso o
remedio judicial contra la Nota impu¡nada, lo que hubiera sido
indis¡>ensable dA: otorgar a la citada Nota el vaiOl" de un acto
judicial; y, en sesundo lugar, recwre por anticipación, ya que no se
sabe si se pretendió ejecutar la Nota, en cuanto de! ntismo exhorto
parece deducirse que antes dA: procederse a la prisión procederia
mtentar e! embar¡o de los bienes. Advierte SC$wdamente e! Fiscal
que la «Nota» no tiene nin¡ún respaldo judicial, por lo que era
jwidicamente ine¡·ecutable. Cabria pensar en una falta de tute1a
Judicial (arL 24. de la Constitución), pero ello eaigiria una
decisión Judicial de la que se siguiera esa falta. Esta decisión no
existió en e! origen ni la provocó e! interesado al conocer la «Nota».
Entiende e! Fiscal que cualquier actuación del interesado que
hubieno denunciado la evidente inconsistencia I~ de la Nota
bubiese determinado 5U incumplimiento. La ineX1Stencia de esa
actuación hace que la cuestión baya venido ante el Tribunal
Constitucional per sal/.m, lo que no es admisible. Considera el
FLSCai que no estamos en todo caso ante una infracción del
principio de igualdad. Sólo ,,¡ se entendiese que la Nota es
ejecutable y 'l.ue no tenia que cumplirse e! requisito de impugnarla
en e! ámbito 1udicial o que no era recurrible babria que estimar e!
ampun, aunque más bien por ausencia de tutela judicial que por
ilegalidad de una ..etuació"" dimanada de un órgano judicial Con
esta salvedad, el FLSCai considera que procede la desestimación del
amparo por su inadntisibilidad. .

6. De las actuaciones recibidas del Juzpdo resulta, en lo que
aquí interesa, que en el folio 1SO fi¡ura la siguiente diligencia:

«Requerimiento: En Móstoles a 8 de abril de
1986.-En esta Secretaría comparece don Manuel Lavin
Abascal que exhibe documento nacional de identidad
núm. 2.114.515, expedido en Madrid el día 14 de asosto
de 1985. En éste se le requiere para que en el plazo de tres
dias abone la indemnización de l.S00.000 pesetas fijadas
en Sentencia con apercibimiento de apremio•.. ytambim
se le requiere para que abone las costas de 2S.OOO peseta5
más el lO por lOO desde el 21 de noviembre de 1986
basta la fecha de pago, Yen este acto manifiesta que en
este procedimiento oral salió absuelto como se demuestra
por la Sentencia que se acompaña y de hecho no entiende
como hasta ahora se le reclama si salió absuelto, y en
prueba de ello firma; doy fe.•


